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Autorizacién plara la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales t6xicos o peligrosos

Con fundamenlo en los anlculos 1351racci6n IV, 153 lraccién Vll de Ley General del Equilibn'o Ecolégico y la Prolecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién l. 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
‘del Reglamenlo en Malen‘a de Regislros. Aulon'zaciones de lmponacién y Exporlacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegelales y Suslancias y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XlV del Reglamento Inlen'or de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificadény Codificacién de Mercanclas cuya ImponaciOn y exporlacién eslé sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencias que inlegran Ia Comisién lnlersecretan‘al para el
Control del Prpceso y uso de Plaguicidas. Fenillzanles y Suslancias To’xicas y el Acuerdo que eslablece Ia clasificacién y codificacién de mercanclas cuya imponacién y
exponacién eslé sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medic Ambienle y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicables. se expide la presenle aulorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INI’CIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA 3 DE RL DE 0v
6 NORTE NUMER0107. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000 SAQ 930512U1° I 8 SEP 2015
CP. 50200, TOLUCA. MEXICO _ , _ , . VIGENCIA FINAL .
TEL. (722) 276 1633. FAX. (722) 276 1600 08/09/2016
CORREO ELECTRONICO anarui250@hotmail.com
NOMBRE COMERCIAL
4-CLORO-M-CRESOL

NOMBRE QUIMICO I IUPAC
CHLOROCRESOL a

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXlCO , 59-50-7 SOLIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
95-100% .

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 ' KlLOGRAMOS ' 400 * KILOGRAMO 2908.19.99

OBJETO DE LA IMPORTACIOf
DISTRIBUCION l REACTIVOS PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA.

PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA. ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . , .
CHE. DEU, USA - CHE. DEU. USA AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO. 1'

COLOMBIA. TOLUCA. AEROPUERTO, 5
VERACRUZ ‘

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTICN’V‘INTEGRAL
DE MATERIALES‘Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LIC. CESA MURILLO JUAREZ -
, I /

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

“-
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
1. La presente autorlzaclén nq exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otrolnstrumento legal apllcable en la materia.

/

II. Esta autorizacién. podra ser revocada por la a‘hloridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en lapresente, o blen por la violacién de cualquier dlsposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que con forme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido. en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de‘bcurrlr un derrame, inflltracjbn, .dgscarga o vertido delmaterlal peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procurad‘urla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su‘Progra'ma'de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

llnformativo: ‘ - “
Para la expediclén de la presente autorlzacién se reciblé como requisito previo el permiso de COFEPRlS nL'lmero
0402600501220154006000125
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. _ CMJlJMLA/JRRI MR
C.c.e.p. -'Subsecretaria de Gestién para la Prolecclén Ambienlal.- Presenle. - - - .

Lic. Valery Madero Mabama, Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presenle , I. .
Karla lsabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuerlos y Fronleras.- l ' _/\

\kacosta@grofega.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdireclor de Anélisis de Riesgo de Plahlas en Operaclén Gubernamenlal.- Presente.


